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INSTANCIA ÚNICA 

ASUNTO ADMITE RECURSO DE INSISTENCIA 

 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 151 numeral 7 de la Ley 

1437 referido a la competencia de los Tribunales Administrativos en única 

instancia que dispone “7. Del recurso de insistencia previsto en la parte 

primera de este código, cuando la autoridad que profiera o deba proferir la 

decisión sea del orden nacional o departamental o del Distrito Capital de 

Bogotá”, en armonía con el canon 26 de la Ley 1437 de 2011, SE ADMITE el 

recurso de insistencia presentado por la señora LINA MARCELA ZAPATA 

ZAPATA, el cual fue remitido a esta Corporación por la DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- 

 
En firme esta providencia, pase el expediente a Despacho para decidir sobre 

la procedencia del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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